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En atención a lo señalado dentro de los Artículos 2o2 y 2O4 de la Ley

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, asÍ como al Artículo octavo

Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo Zacatecas' para el

ejercicio fiscal - 2)24,envío tanto en físico como en CD, debidamente estructurado

y conforme a las disposiciones legales vigentes de la materia, el "PRESUPUESTO DE

EGRESOS DEL MtJNtCtPto DE FRESNTLLO ZACATECAS, que reg¡rá para el

ejercicio Fiscal - 2024, acompañado de la copia certificada del Acta de Cabildo

celebrada el 30 de diciembre de2023'

Sinotroparticularquetratarporelmomentoyconlaseguridadde

contar con su amable atención, quedo a sus órdenes para cualquier situación al

respecto.
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